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BOLETIN ECLESIÁSTICO· 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
ESTE DOLETIN ESTÁ DEDICADO ,Í. LA ClnCELACIO:-í DE L.\S CO~IUi'ilCACIO'.'iES 

OFICIALES llEL A RZODISPA DO Y DE)I AS QUE COi'\\'E'.'iGA AL Ii'in:n1\s DEL CLERO • . 
PARTE OFICIAL. 
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NOS EL CARDENAL ARZOBISPO, 
DEAN Y CABILDO DE LA SANTA IGLESIA DE TOLEDO, 

· !)RIMADA DE LAS ESPAÑAS. 

Hacemos saber: Que por derecho de Patronato nos toca y 
pertenece ia provision de las Capellanías Muzárnbcs· que están 
instituidas en la Ilustre Capilla del Corpus C!tristi, sita en el 
ámbito de esta nuestra SJ.nta Iglesia Primada; por tanto, y ha
llándose vacante, por promoción del Di·. n. Santos Arciuiega 
á la Dignidad de Arcipreste de la misma Santa Iglesia, una de 
las referidas Capellanías: Por el presente llamamos, citamos y 
emplazamos á la oposicion de dicha Capellanía, á todos los 
Presbíteros, ó cu disposicion de serlo intra annum, que reunan 
las circunstancias, por lo menos, de ser Bachilleres en Sagrada. 
Teología ó Derecho Canónico, y estén instruidos en el Oficio, 
rezo y canto muzárabe, que quisieren oponerse á la misma, 
para que dentro del término de cuarenta dias, que corre desde 
la fecha de éste, comparezcan ante Nos y el Secretario Capitu
lar, con los documentos que acrediten se hallan adornados de 
las cualidades referidas, y la solicitud correspondiente que es
prese sus méritos, para que se les admita á csp1·esada oposicion, . 
y admitidos que sean la harán ante la Capilla :JI.Iuzárabc, con 
arreglo á la coustituciou 18: de las que para el régimen y go-
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liierno de tlicha Capilla dispuso el Emmo. Sr. D. Fr. Francisco 
Jimenez de Cisneros, su piadoso Fundador; lo cual verificado, 
y vista la censura, procederemos á la efccfrrn y real provision 
de la meociona<la Capellanía, segun estimemos mas justo, 
oplH'tuno y conveniente y en los términos que se dispone en el 
artículo 7. º del Real decreto de 16 de Julio de 1852, y en el pár
rafo 4: del artículo 14 el.el novísimo Concordato, á que se dice 
referencia. En testimonio de lo cual mandamos dar y dimos el 
presente, firmado de Nos; sellado con nuestros se110'S y refren
dado del Secretario Capitular, en Toledo á trece de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.= Fr. Cirilo, Cardenal de Ala
meda y Brea, Arzobispo ele Toledo.= Lic. Celestino de )ilier, 
Dean .=Por mandado del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo, Dean 
y Cabildo de la S;rnta Iglesia de Toledo, Primada de las Espa
frns , Tomás Fernandez, Secretario. 

~ 

INVESTIGACIONES 
· SOBRE EL ACTUAL ESTADO POLITICO Y RELIGIOSO DE LOS JUDIOS, 

III. 
ESTA DO RELIGIOSO DE LOS JU DIOS DESPUES DE MOISÉS; SUS LIBJ\OS. 

Luego que cesó el don ele profecía entre los judios se forma
ron muchas sectas; pero nosotrn.s las dividiremos en dos clases; 
primera, la que no reconocía por divina otra ley que la escrita 
por Moisés; segunda, la que confunde sn veneracion y su creen
cia con la ley oral; ó de trarlicion. 

Los partichrios do la ley e~crita formaron dos sectas, prime
ra la de los Saduceos, que se formó cuando Ptolomeo ,Cerwgetes 
reimba en Egipt0, y Selcuco Calinico en Siria. Negaban la ley 
oral , se ceñían á la letra de la ley ele 1foisés, negaban que hu
biera otra vida y la inmortalidad del alma, y se les puede mi
rar como los materialistas del judaísmo. Esta secta ha desapa
recido enteramente. La segunda es la de los Caraitas, que se 
halla cstenclida por Polonia y Lithuania. Niegan como los Sa
duceos toda tradicion oral, pero creen en la inmortalidad del 
alma. 

Los Fariseos son la primera secta que formaron los particía
rios do las tradiciones orales. Tuvieron principio en tiempo de 
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Jonathan, uno de los Macabeos, ciento treinta aüos antes <le 
Jesucristo. Esta secta es la mas estendida en el dia. Sostienen 
que ademas de la ley de Moisés, escrita en tablas de piedra, 
Dios babia enseüado verbalmente á este legislador un gran nú
mero de ritos y dogmas, que trasmitió á la posteridad sin ei
cribirlos. Nombran las personas, en cuya boca se han conser
vado estas tradiciones; y les dan el mismo grado de autoridad 
que á la 'ley escrita. Al principio se tenian los Fariseos por los 
sábips por escelencia; y á ellos fué á quienes Jesuct·isto repren
dió tantas veces su orgullo, el desprecio que hacían de los de
mas, y la austeridad aparente que mostraban ::i,l pueblo, siendo 
en re:1lidad muy relajados. 

Los Esenos seguían la ley escrita y algunas tradiciones. 
Tcnian mejor conducta que los otros, y Josefo Iós alaba eu su 
historia de los judíos. . 

Philon es el único autor que habla de los Terapeutas, y los 
representa como los religiosos del judaismo. J ose fo los compara 
con )os Pitagóricos. Hacian una Yida contemplativa, y vivían 
todos en celu.as, donde hacían muchas penitencias. Todas estas 
sectas tienen varios libros, que reconocen por sagrados y au
ténticos. Referiremos los mas principales. 

La 1Jlishua. Los judíos, despues de su dispersion, establecie
ron muchas academias, dónde se conservaba· 1a doctrina, y en 
donde se reunian los doctores mas súbios. Uno de ellos, llamado 
Judas, escribió la 1llislwa, que se publicó el afio 180. Este libro 
cs'un código informo del derecho civil y canónico .de los judios, 
y contiene muchas y muy estraüas supersticiones. Está dividido 
en seis partes. La 1. • es una especie de tratado de agricultura: 
la 2.' trata del modo de observar las fiestas: 3.' de las muge.res, 
y decide de todas las causas matrimoniales: 4.' trata de los 
pleitos,. y pérdidas que ocasiona el comercio, y modo de pro
ceder. Tambien contiene un trntado sobre la idolatría, y parece 
que es el mas importante: 5.' trata de las obligacione¡:;; y 6.' de 
las purificaciones. · 

El Thalmud. Como la Mishua dejaba algunas dudas on mu
chos puntos: dos discípulos de Judas escribieron un Comentario 
de la Mishua, que se llamó Thalmlrl, ó Gernare de Jcrmmlen: 
esto es doctrina. 
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Aunque los judíos no están persuadidos que los thalmuditas 

hayan sido inspirados, pues _no atrjbuycn la inspiracion sino á. 
los Profetas, sin embargo prefieren· el Thalmud á la escritura. 
Esta la comparan con el agua; y la tradicion con un escelentc 
·vino: dicen que la ley es sal, el Mishua la pimienta, y el Thal
mud precios,os aro.mas. Sostienen q"ue el que P,eca contra la ley 
,le Moisés puede ser absuelto; pero de ningun modo e! que co
mete el delito de .contradecir á los· doctores. Toda cuestion se 
decide por el Thalmud. Esta obra se compone de veinte y _cqatro 
volúmenes en fólio, escritos sin método ni órdén. Es un con
junto de cuentqs supersticiosos, de anacronismos, de errores 
históricos en todo género. De aquí el que no podamos saber 
cuál es la moral de los Rabinos, ni menos lo que pr·escriben á 
los judi9s concerniente á la~ nacione? en que-habitan. 

Por lo que respecta á las costumbre.s todo cuanto observan 
los judíos modc1:nos se divide en tres clases: ! . • los preceptos 
de la ley escrita por Moisés, que llaman 11/iwot!t hatorah, ó sea 
mandamientos de la ley : 2: el Thal~ud ó la ley oral: 3.' los 
usos, q.ue varían segun los parajes. Ya se sabe éuánto contien~n 
los preceptos .de la ley de Moi~és; pero los Rabinos han inven
tado una multitud ~le otros nuevos. Si los judíos edifican una 
casa deben dejarla imperfecta en memoria de la ruina del tem
plo. No pueden tener ni cstátuas ni retratos. Su vajilla y ajuar 
de cocina no han ele haber sei·vido: Los Rabinos deciden hasta 
sobre la postura que se debe guardar para dormir: creen en 
SUGÜOS' y ayunan para desvanecerlos. Les está prohibido ciel'ta 
especie de telas. Llevan debajo de los vestidos un pedazo de 
pafio que llaman arban causoth: hacen muchísimas abluciones, 
no arrojan al suelo el agua con que se han lavado las manos 
por no quedar inmundos al pasar por encima; van tres veces á 
la Sinagoga, y no pueden comer, beber, ni hacer nada, sin ha
ber estado una vez en ella, ni aun saludar al que no haya hecho 
lo mismo. Tampoco. pueden sembrar dos granos juntos, ni in
jertar un árbol, ni conservar injertos en su terreno. 

No hay mendigos entre ellos. Si hay algun pobre en la ciu
dad donde habitan y no pueden socorrerle se presenta á los 
Rabinos, q uiencs le clan unl carta firmada en estos términos: 
•El portador es hombre de bien y de mérito, y ie supl_ica que 
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cada uno le socorra con lo que pueda.~ El pobre va con este 
billete por donde quiera que haya judios, y es socorrido. Tam

. bien recomiendan los Rabinos que se dé Hmosna á los que no 
sean judios. 

Actualmente hablan e1 i-dioma. del país que h~bit~n, y es
cepto los Rabinos nadie es capaz .de hacer un discurso seguido 
en hebreo. La principal ocupacion de· los judios es el estudio de 
sus leyes : los Rabfoos son sus jueces .civiles y eclesiásticos: 
autorizan los matrimonios, castigan á lop desobedie.ntes, y aun 
los escomulgan : últimamente deciden todos los pleitos. " 

Les está prohibido comer varios pescado~ y cuadrúpedos, 
que á nosotros nos sirven de alimento: observan muchas cere
monias en la comida, y los manjares que comen deben ser dis
puestos por judios, pues ni aun se servirían del cuchillo de un 
cristiano. · · ' 

El sábado permanecen en una inaccion absoluta, y aun no 
comerían nada si no estuviera compµesto del día antes. En nada 
trábajan, ni aun en apagar un incendio 'en caso que lo hubiese. 
Tamp,oco pueden encender fuego, ni-aun una lámpara; "pero les 
es permitido mandarlo encender por un criado que no sea judio. 
En este dia no se puede tratar ningun negocio, ni apartarse· 
una milla de la ciudad donde habitap.. Los cirujanos no pueden 
hacer ninguna operacion. A los médicos les concéa.en l.os Rabi
nos alg:una mas libertad. 

Para su régimen y gobieri10 tienen su Calendario particular. 
El Calendario~de los judíos es el que acaba de complefar la se-, , 
paracion de esta gente de las <lemas naciones. Se imprime todos 
los años. ,Cada luna es un mes. Su afio comienza en Setiembre. 
Para igualar los afios solares con los de la luna hacen cada ciclo 
ó revolucion de diez y nueve años, y de éstos hay siete ele trece 
meses cada uno. Cada tres afios, ó cada dos, vuelve el afio de 
trece meses. Eptonces cuentan dos veces el mes Adar, diciendo 
Adar 1.°, Adar 2.° El 15 de Nisan, que corresponde áAbril, co
mienza la fiesta de la Pascua, y mientras esta solemnidad rezan 
mucho, y hacen muchas ceremonias en memoria de su salida 
de Egipto. Tienen otras muchas fiestas entre afio, y la de los 
tabernáculos dura nueve dias. 

Todo judio está obligado á casarse. Los Rabinos han seña-
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lado la. edad de diez y ocho a:ilos para ello. El que permanece 
célibe pasando de los veinte años se le mira como quien vive 
en pecado. Todo judio puede tener muchas mugeres, pero solo. 
los de Levante se aprovechan de esta libertad. Un marido puede 
repudiará su rnuger cuando le parezca, y aun se le obliga á 
hacerlo si es público que teniendo justas causas de celos es 
descuidado en este punto. • La muger repudiada pue.de casarse 
con quien quiera. Los varones son mayores·de' edad ó. los trece 
años, y las hembras á _los doce y un dia. Su educacion se limita, 
como ya hemos dicho, al estudio del hebreo y u.e los libros 
sagrados. · 

Si alguno quiere hacerse jrtdio tres Rabinos le examinan 
para ver si algun respeto humano le obliga á tomar este par
tido: le hacen ver que la ley de Moisés es muy severa, y que 
los que la profesan son aborrecidos de las <lemas ·naciones, y no 
le reciben su abjuracion hasta estar satisfechos que uo titubea 
en nada y está firme en· su _resoluciori. 

Los judíos se confiesan á Dios una vez al año, y. dicen su 
confesion general á la hora de la muerte; y en fin, tienen ce
remonias fúnebres muy particulares. 

·Hemos concluido la esposicion de cuantos hechos hemos po
dido reunir con el objeto dl;l dar á conocer el estado presente de 
los judíos , lás variaciones de su suerte, y la csplicacion de su 
doctrina despues de su dispersion., Todo nos com'encc .. que el 
pueblo judío no es ya pueblo de Dios sino pueblo .reprobado. 

ACADE~IIA BIBLIOGRAFICO-MARIANA 
EN OBSEQUIO DE LA INMACULADA CONCEPCION. 

Espafla Patrimonio de -~laría.-Todo parct Jitaría. 

ESTABLECIMIENTO DI:: LA ACADEMIA, 

La Academia Bibliográfico-11/ariana ya no es un proyecto; es una 
realidad. Apenas anunuiaua, ha empezado ya su existencia , siendo defi-

. nitivamente estableciua en el día 12 de Octubre ( nótese bien la coinciden
cia) flesta de Xtra. Sra. del Pilar, la cual nos recuerda aquel dichoso dia 
en que, sin qne la España pensase, ni tuviese noticia de la Sanlisima. 
Virgen, esta Divina Señora, vivienuo aun en carne mortal, vino desde 
Judea á plantar su firme columna en Zaragoza, á elegir á España para 
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su patrimonio, á ofrecerle su proteccion especinlisima, y á prometerle la 
persnverancia en la fé hasta la consnmacion de los siglos. 

Varios son ya los amanl0s Je \laría que han pedido ser inscritos entre 
los socios Académicos, <landó muestras de. tener un corazon generoso y 
decidido para sacrificarse á la mayor gloria do la Madre de Dios. "Es de 
e3perar que, apenas publicado el Calendario, muchos otros se irán ins
cribiendo , y que poco á poco el ya nacido grano de mostaza irá tomando 
vigoroso incremento: incremento que le dará el mismo Hijo de Dios en 
obsequio de su Madre, y que nosotros no podemos darle, ni al plantarlo, 
ni .al regarlo, ni al cullivarl9. · 

La ·Academia se ocupará desde luego de su objeto: varios _son ·1os tra
bajos literarios encargados á sus socios, y mientras estos se concluyan, se 
empezarán las impresiones con la de un Devocionario 1'1ariano. Piedad y 
ciencia : estos serán los dos fundamentos de esta obra que emprendemos: 
la piedad para formar el corazon del hombre con el tierno amor y con 
la santa de\'ocion á l\laria , y la ciencia para ilustrar sus entendimientos 
con los santos conocimientos de aquella escelsa Yirgen, que es la Madre 
de las luces. . 

Bogamos á los socios que se han inscrito y á los que en adelante se 
inscriban en la Acadr,mia, nos den noticia de sus escritos sobre la Santisi• 
ma Vírgcn, como arliculos, poesías, discursos, sermones , etc. , y , si lo 
tienen á bien, nos los rerilitan , para reunir materiales, y empezar .á 
formar las r.olecciones qnfl nos prnponr,mos. Tamhien e:;pr,rarnos de su 
celo por la Señora , nos mandarán los escritos sueltos qne puedan recoger 
y los diferentes libritos en obsegnio de la Virgen, y que por fin nos pro
pondrán aquellas obras cuya reproduccion podría sen-ir para estender mas 
y mas su conouímiento y su amor. . · 

Todo lo esperamos del celo activo y de la generosa energía de los 
amantes de nuestra Señora que saben sacrificarse á su mayor gbria con 
la esperanza de la vida eterna que les está prometida. Qui elucidam me, 
vitam ceternam liabebunt. 

Lérida f 5 <le Octubre de 1862.=José Escolá, Preshftero. 
Nota. En todo lo concerniente á esta Academia dirigirse á D. José 

Escolá, Presbítero, lllisionero , Lérida. · 

DECL,~RACION IMPORTANTE. 

Su Santidad, en uso de su autoridad Apostlfüca ,. ha tenido á bien de
clarar, qne nadie sino el Soberano Pontifice, escepto in articulo mortis, 
puede bajo ningun pretesto absolver de las censuras de que se hace men
cíon en la letra Apostólica Catlwlicm E'cclesim, dada· en 26 de Marzo 
de 1860, no obstante toda facultad anteriormente concedida para absolver 
á los culpables de RevueHa contra el poder Pontifical: y ha ordenado á la 
Sagrada Congregacion de Obispos y regulares comunique esta declaracion 
Pontificia á los superiores Generales de las órdenes religiosas , y demas 
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Institutos y Congregaéiones I á fin do que por conduelo de los Provinciales 
y demas superiores sea puesta en conocimiento de los confesores del 
Úrden I Instituto ó Congregacion. 

EL PA.PA PROTECTOR DE LAS BELLAS ARTES. 

La fachada que va á empezarse en la obra jiganlesca de San Pablo.,. 
fuera de muros en Roma, costará al Papa 30.000 duros. Tamhien el Papa 
pagará lps gasto!;l de las restauraciones hechas en 81;1n Lorenzo I fuera de 
muros, en el cementerio de Roma·, en Sa.ota Maria ·Ja ·Mayor, en Sc.m 
Salvador in Lauro, y él es el que ha hecho ti sus espensas las Iglesias de 
Porto d' Anzio, de Sinigaglia y de. la Cattolica; el que ha contribuido en 
grandes proporciones para la restanracion de las de San Francisco en 
Terrasa , de Santo Domingo en Perugia, de Santa Clara en Asis y de 
Santa Rosa en Viterbo. La fachada de San Pelronio, en Dolonia, le ha 
costado 75.000 duros. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
En la Parroquia de Santiago hay hoy funcion solemne á San Antonio 

Abad, predicando D. Juan José Quintana. 
l\Iañana por la tarde se celebran en San JtJan Bautista_ los ejercicios 

de la Corto de Maria , y predicará D. Marcelo Ilernandez Lastra. 
El día 19 hay funcion á San José en el convento de Gaitar¡.as, siendo 

orador D. Cc5árco Humarán. · · .. , 
El día 22 en la Parroquia de San Vicente hay funcion solemne á su 

Santo titular, y predicará el Sr. Canónigo l\Iagistral. 
El día 23 la Hermandad de los sastres tiene su funcion anual en el 

hospital de San Ildefonso, y predicará D. Juan José Quintana. 
El mismo dia hay tarnuien funcion á San 11defonso en la Parroquia de 

San Homan , donde predicará el Sr. Canónigo Doctoral : en la de San Lo
renzo, predicando D. Antonio Carrera; y en el Hospital de decrépitos, 
vulgo del Hey ,- predicará D. Paulo Ilravo. 

~~-.:J~C::::Ic:>-
Se necesita un Sacerdote idóneo y competentemente autorizado que 

quiera desempeñar la Parroquia Priora! del lugar de Manzaneque; por 
indisposicion ffsica do! propio Párroco, el cual abonará 6 rs. diarios, 
pié de altar, lo que produzca el archivo y casa. El que desee desempeñar 
dicho cargo puede dirigir sus solicitudes en término de quince días, que 
se contarán desde el de la fecha del presente Boletin I al mencionado 
Párroco, que lo es D. Pedro Luis de Rozas. 

EDITOR, JOSÉ DE CEA. 
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